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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA. .'

·2

PARTE OFICIAL
L!9

REALES ORDENES

ACADEMIAS

5.& SECcrON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el alférez
alumno de la Academia de Aplicación de Ingenieros, Don
Leopoldo Márquez y Martíl'lez, el Rey (q. D. g~), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, !e ha dignado conce·
derle el pase para'contintlar sus estudios á la Academia
General Militar, cursos do Infanteria.

De real orden lo digo .ti. V. E. l'ara tIlU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchofi añoS!. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefíor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y General Sub
secretario de este Ministerio Inspector de la Academia Ge·
neral Militar.

-~~......._---
COLEGIOS P:REPA:RATOnIOS MILITA:RES

5.& SECCroN

Excmo. I!lr.: Accediendo á lo solicitado por el padre
del alumno del Colegio preparatorio de Zaragoza, D. Víctor
San Martín Losada, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, so ha dignado disponer que el refe
rido alumno pase á continuar SU(ll estudios al Colegio de
Lugo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demátll efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de agosto de 1892.

,. Soñor Capitán general de Aragón.

Setíor Capitán general de Galicia.

C:RUCES·

3.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la. R~na.
Regente del Reino, de acuerdo con w informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al general de brigada D. llIIanuel
Se~au.iz, la cruz sencilla de la referida Orden con la
antig~,-del,.'dÍ&1l1-d& julio de 1884, en que cumplió los
plazos prefijados por reglamento. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y . '",
demás efectos. Dios guarde á V. E.· mu.chos años. Madrid .
5 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Gastilla la Vieja.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al teniente coronel de Infantería,
Don Gonzalo Peralta Maroto, la antigüedad de 16 de julio
de 1884, en la placa de la referida Orden, en vez de la de
igual dia y mes de 1886 que, por real orden de 6 de agosto
de 1889, se le señaló al otorgarle la indicada condecoración.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA
\

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general da Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de· acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al capitán de navio D. Rafael Llanos.
Tavern, 1$\ cruz sencilla de la referida Orden; con la nntigüe·
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dad del día 10 de noviembre de 1871, en que cumplió los
plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo 8. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoli. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

AZCÁRRAG.!

&ñOr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamble~, la placa ó cruz de la real y militar Orden de
San Hermenegildo á los 22 jefes y oficiales del Ejército

comprendidos en la siguient0 relación, que da principio
con D. Enrique Rodríguez Carballo y termina con D. Antonio
Lóriga y Herrera Dávila, con la antigüedad qUi¡¡ respectiva
mente se les señala, por ser las fechas en que cumplieron
los plazos prefijados en el vigente reglamento.

De real orden lo digo tí V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. níos'guarde á y. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1892. ' .-

AzCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 'Marina.

Señores Capitanes generales de las Islas de Cuba y Filipinas
é Inspectores generales de Infantería, Caballería, Artille
ría y Guardia Civil.

Relación (fue se cita

ANTIGÜEDAD

Armas y cuerpos Empleos KOMBRES Condecora,- .
ciones

Día. :Mes Año

,--
Infantería..................... Capitán........... D. Enrique 'Rodríguel'i Carballo ••••••••••••• Placa ....... 29 sepbre••• 1888
Idem ............... : ......... ¡Teniente coronel.. • ) Julio La~artaA.cer.o..................... ¡Idem ....... 16 marzo .... 1~89

Idem •• • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • •. Capitán..••••••.•• » José IblÍiÍez Na]uneta••••••••••••••••• " Idem ••• '•••• 10 junio.• :. 1891
Idem •• • .. • .. • • .. • • • • • • • • .. • •• Teniente coronel. •• » Hilario Santander Rodríguez•••••.••••••• Idem ••••••• 18 abril••••• 1892
Idem •••••••••••••••••••••••• '1 Comandante •••.•• » Julián fflivares Penavá.................. Idem ....... 28 mayo •••• 1892
Caballería.. .. • .. .. • • • .. .. • • • •• CoroneL .......... » Enrique Allendesalazar Gacitúa.••••••••• Idem •••••.• 6 abril. .... 1892
Idem ••.•••••••••••••••••••••• ¡Comandante ••.•.• » Eduardo Cortés Vál'iquez.......... ~ ••••..•• Idem ••••••• 9 mayo.... 1892
Artillería ...... , •••.• H' •••• "jTeniente coronel••• ), Sep.én Rebl'lllar Campo .. ~ ............... Idem ••••.•• 2 junio.... 1891
Idem. • • • • • .. .. • • • • .. • . • .. . • •• Otro •.••. ; •••••••• :t Antonio .Albarracín y Pérez Vargas....... Idem ••••••• 8 ídem•.••• 18!l1
Idem ....................... "1Otro .............. :t Juan Montoto Cobián.••••••.••••••••.•• Idem ....... 22 abriL •••• 18!i2
Guardia Civil. .••• oo ........... Otro ............. , :t JUliOn .A~ado Santiago•••••••••••••••••• Idem ••••••• 16 marzo.... 1892
Idem en Cuba •••••••.••••••••• Otro .............. :» José García Rojo .•• , .............. ' ..••• ,Idem ....... 26 abriL •••• 1892
Infantería..................... l,er Teniente•••••• :» Diego Caso González.................... ¡Cruz........ 1 sepbre••• 1883
Idem .......................... Capitán.•••••••••• :t Juan Padilla Rique!. ................... !Idem ....... 21 mayo •••• 1884
Idem ......................... l,er Teniente .•.••. :t Federico,Escobar González............... Idem ••••••• 19 abriL ••.• 1890
Idem ••.••••.••••••.•.•••••••• ¡CaPitán.•••••.•••. » Pedro Prada y Jocíles••••.•••••••••.•••• Idem ....... 14 febrero ... 1891
Idem ••••.•••••••••••••••••••• l.er Teniente•.••.• » León Manzanos Martín.••••. , .•.••.•.••. Idem ••.•••• 12 marzo..•• 1891
Idem en Cuba••••••••••••••••• Otro •••••••••.•••• » Emilio Montes Chanzón ••••••••.•.•••••• Idem ••••••• 31 julio..... 1890
Idem ••••.••••.••••••••••••••• ¡Otro••.••••••••••• » Juan Rivera Montero..••••••••••••.••'•.• Idem •.••.•• 16 agosto ••• 1891
Idem en Filipinas............. ;,Otro•••••••••••••• » Juan Salcedo Jiménez.oo ................ Idem ••.•••• 16 sepbre••• 1890
Caballería .•••••••••••••••••.• ¡capitán.••••••• '" ) Antonio Ramos Calderón••..••••. " ••••• Idem ••••••• 1 dicbre ••• 1888
Artillería. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Otro••••·•••••••••• :» Antonio Lóriga y Herrera Dávila•••.••.•• Idem •.••••• 15 sepbre ... 1888

Madrid 5 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;-), Y en ~unombrela Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea ,de la real y militar Orden de Sun Hermenegildo,
se ha dignado conceder ~l primer teniente de la Guardia Ci·
vil, D. Líno Ruiz de la Rosa, la cruz sencilla de la referida
Orden, con la antigüedad del día 8 de enero de 1891, en que
cumplió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dial!! guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

Azc.Á.BRA6:A

Sefior Presidente del Gonsej-o Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general de la Guardia Cívíl.

-.-
DONATIVOS

5.1\ SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del deseo manifestado por el te·
niente coronel de la Zona militar de Ciudad Real núm:~,

D. José Muñíz y Terrones, de regalar á este :Ministerio el al'·

chivo de legislación de sn propiedad, que se halla deposita.
do en Ceuta, S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha dignado acep
tar el ofrecimiento, y disponer se dén las gracias en su real
nombre al referido jefe; siendo, al propio tiempo, su volun·
tad, que el mencionado archivo se transporte á esta corte
por cuenta del Estado.

De real ocden lo digo á V. E. psra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

MARCELO DE AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nuen.

Señores Inspectores gQnerales de Infntería y Administraeión
Militar y Oomandante general de Cauta.

-.-
XND'O'L'rOS

e. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministorio, en 31 de marzo del prelilente
año, promovig.a,por el confinado en el penal de Ceuta, An-
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tonill Navarro Menor, en súplica de que le sea conmutada
por otra menos grave la pena de cadena perpetua que, en
unión de otros, le fué impuesta en 31 de julio de 1880; en
causa seguida en ese distrito por el delito de secuestro y ro
bo frustrado, teniendo en cuenta las circunlitancias que con
currieron en la realización del dalito y la buena conducta
del suplicante en más de 12 año~ que lleva ~:x:tinguidos de
su condena, el Rey (q. D. g.), Y tu su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por V. E.,
al cursar la referida instancia, y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 22 de julio último, se ha servil10 con·
mutar al interesado la pena perpetua que sufre, por la de 20
años de cadena temporal.

:Jt& real orden lo digo á V. Ji. ,«:ra ro eonocimiento y
finta consiguientes. Dioli guardll i V. llJ. muchos añol>.
Madrid 5 de agosto de 1892.

AzC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~ina y
Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: En '\lista d,e las instancias promovidas por
los confinados en la Penitenciaría militar de esa ¡sJa, José
Sevilla Sanz y Pedro Frías Molina, en súplica de indulto ó re
baja del resto de la pena de 2 años, 4 llleses y un dia de
priflión militar correccional, que les fué impuesta, el 31 4e
enero del año próximo pasado, en causa seguida en aquel
distrito por el delito de homicidio en riña tumultuaria; te
niendo, en cuenta que al dictarse sentencia ya se apreciaron
las circunstancias atenuantes que concurrieron en la comi·
siqn del delito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenta del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, no ha tenido á bien
concederles el indulto que solicitan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
:tUás efectos. Diol3 guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1892.

AzCÁRJUGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del 'Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~-. _.

LICENCIAS

6.80 SECCION

Excmo. Sr.~ El Rey (q . .IJ: g.), yen sU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de julio últi·
mo, ha tenido á bien conceder á la pensionista de Africa
Doña Francisca Macias Sánchez, el año de licencia que ha
solicitado para San Roque (Cádi,;), con objeto de atender al
relltablecimiento de su salud; debiendo satisfacérsele duran
te los l>eis primeros meses de dicha licencia la pension que
tiene señalada. la cual no se le abonará en los seis restantes,
con arreglo al reglamento de pensiones de las plazas de
Africa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, . demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·'

drid 5 de agolSto de 18~2.

AZCÁRRAGA
fil,~01' Capitán general de Granada.

Seftdr Pr~~idente del Consejo Supremo dé Guerra y Marina.

1

8. 11 SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen IIU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo ~upremo de Guerra y Marina, en 22 de julio últi·
timo, se ha sel'vido disponer que la pensión de 1.650 pese
tas anuales que, por real orden de 25 de noviembre de 1882;
fué concedida á D.a Narcisa Amigo de Ibero. en concepto de
viuda del coronel de Infantería, retirado, D. Franch;co Alon
so Gómez, y qne en la actualidad se halla vac3pte por falle
cimiento de dicha pensionista, sea transmitida á su hija y
del caus.Rte, D.& Julia Alonso y Amigo, á quien corresponde
según la legislación vigente; debiendo serIe abonada, mian
tras permanezca soltera, por la Pagaduria de la Junta de
Clases Pasivas, á partir del'l1 de abril próximo pasado,
sigUiente dia al del óbito de su referida mAdre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1892.

1fA.RCELO DE AZCÁRRAGA
•

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de julio últi·
mo, se ha servido disponer que la pensión de 1.780 pesetas

. auuales que, por Nal orden de 3 de noviembre de 1886, fué
concedida á D.a Maria de los Dolores Cumbraos y Fonce,

.como viuda del comandante, retirado, D. José Villamide
Fernández, y que en la actualidad se halla vacante- por
fallecimiento de la citada D.a Maria de los Dolores Cl1m~

braos, sea transmitida á su hija y del causante, n.a María
Juana de la Cruz Villamide y Cumbraos, á quien corresponde
según la legislación vigente; debiendo serle abonada, mien
trás permanezca soltera, por las cajas de Filipinas, y mano
de su tutor D. Eduardo Cumbraos, á partir del 10 de sep
tiembre de 1891, que fué el siguiente dia al del óbito de su
referida madre.

De r~al orden lo digo á V. E. para sü tm1otrtmiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. - Madrid
5 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general dEl Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.' g.), y en su nombre la'
R,eina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de julio
último, se ha servido conceder á D.a Agustina Moreno Ruiz,
vltlda de segundas nupcias del comandante de Infanteria,
D. Juan Ramirez y Ramirez, la pensión anual de 1.125 pe·
lSetas, que le correspc'nde por el reglamento del Montepio

': Militar, tarifa inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al
-' empleo disfrutado por el causante; la cual pensión l"Ie abo·

nará ,á la interesada, mientras permanezca viuda, por la De-
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legaciólll de Hacienda de Badajoz, desde el 4 de mayo pró-
ximo pasado, siguiente día al del óbito del causante. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ·Ma-
drid 5 de agosto de 189.2. •

AzeÁRRA.Cil.A.

8&ñor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Coasejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expu~to por el '
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de julio último,
se ha servido conceder á D.!> Teresa Tomás y Daraa, viuda
del comandante de la Guardia Civil, retirado, D. Domingo
Salgado y González, la pensión anual de 1.200 pelletas, que
le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 11
de abril próximo pasado, que fué el siguiente día al del óbi-
to del causante. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dlilmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agoeto de 1892.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 5U nombre laRei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de julio últi·
mo, se ha servido disponer que la pensión de 750 peseta.
anuales, que por real orden de 8 de mayo de 1884, fuá con
cedida á D.a María Ignllcia Clemente Andrés, en concepto
de viuda del comandante graduado, capitán de Estado Ma- .
yor de Plazas, retirado, D. Carlos Pérez Rodríguez, y que en
la actualidad se halla vacante por fallecimiento de dicha
pensionista, sea transmitida á su hija y del causante, Doña
Celia Pérez Clemente, á quien corresponde según la legisla
ción vigente; debiendo serle abonada, mientras permanezca
floltera, por l~ Delegación de Hacienda de Barcelona, APar
tir del 23 de abril próximo pasado, siguiente día al del óbi
to de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agoeto de 1892.

AZCÁRRAGA.
,

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra ~ Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre l~ Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el,
ConRejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de julio últi- :
mO,Be ha servido conceder á D.a Teresa Lastra Martínez, '
'Viuda del capitán de Infantería, retirado, D. Roque Ruiz
Guzmán, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le corres
~tmda según la ltJy de 22 da julio dé 18\H (d. L. nÚnl. 278);

la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma- .
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Alava, desde el 5 de mayo próximo pasado, siguiente día
al del óbito del camlante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de agosto de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariu.

Excmo. Sr.: El Rey (~. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reiao, c_ón:f'ormándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de julio últi
mo, ha tenido á bien conceder á D.a María Pascual y Maicas,
de estado viuda, como comprendida en el arto 8.°, cap. 8.°
del reglamento d@l Montepío Militar, en concepto de madre
del pri~er teniente de Infantería, fallecido en estado de
soltero, D. Vicente Gómez y Pascual, la pensión anual de
470 pesetas, que señala la tarifa al folio 107 de dicho regla
mento á familia¡¡ de primeros tenientes en actividad; la
cual pensión le Berá abonada, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Valencia, desde el 25 de marzo de 1890,
que fué el siguiente día al del óbito del causante, é interino
conserve.su actual estado.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos años. Mtt
drid 5 de agosto de 1892.

McÁ.RRAGA.

Beñor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo da Guerra y Marina, en 22 de julio últi·
mo, se ha servido conceder á D.a Antonia Palma Rico, huér
fana del teniente de Carabineros, retirado, D. Alejandro, la
pensión anual de 415 pesetas, quetb corresponde según la
ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión
se abonará á la interesadtl, mientras permanezca ~oltera,

por la Delegación de Hacienda de Murcia, desde el 23 de
enero del corriente año, siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

AzcÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Censejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr$la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expnesto por
el Consejo Supremo 'de Guerra y Marina, en 22 de julio últi·
mo, se ha servido conceder á D.a Carmen Sainz Otero, huér
rana del teniente de Carabinerolil, retirado, D. Rairnundo, la
pensión anual de 470 pesetits, que le corresponde sGgún la
ley de 22 de julib de 18\:H (C. L. núm. 278); la cual pensi6n
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se abonará á la interesada, mientras permanezca soltera, f se ha dignado conceder al carabinero Jacinto García San
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 2 ¡ Juan, el premio de constancia de 2'50 pesetas meuR.ullles;
de marzo próximo pu¡;-udo, siguiente diu al del óbito del ventaja que debera disfrutar de~do elLO de f"brero de 1891,
causante. que cumplió el plazo reglamentario para obtenerl:;t.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y De real orden lo digo ti V. E. para su con<Jcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ml'l.' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
drid 5 de agosto de 1892. 5 de agosto de 1892.

1"",

MARCELO DE AzcÁRR.!aA

.Beñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente de~ Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.......
PLUSES

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi~ta del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 7 de mayo último, proponiendo se con
ceda plus de campaña á la fuerza del regimiento Iniantería
de Africa que, desde Orduña, se trasladó á Portugalete para
mantener el orden público, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inl!lpección General de Administración Militar, ha
tenido á bien conceder á dicha fuerza el referido plus, du
rante el tiempo que permaneció fuera de su habitual resi
dencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard€! á V. E. muchos años. :Madrid
5 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que V. le. dirigió
ti este Ministmio, en 3 de junio y 6 de julio últimos, propo
niendo se conceda plus de campaña á las fuerzas que fueron
á Santander, con motivo de la huelga ocurrida en dicha po
blación, y á las que marcharon á Calahorra para el sosteni
miento deJ orden público, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del RE'ino, de acuerdo con lo iúformado
por la Inspección General de Administración Militar, ha
tenido á bien conceder á los jefes y oficiales é individuos de
~ropa que se trasladaron á dichos puntos, el referido plus,
!iurante el tiempo que permanezcan fuera de EU habitual
residencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

A~CÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.-----....-_.
l'REUIOS DE CONSTANCIA.

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey. (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
pa Reg011te del Reino, de acuerd0 con 10 informado por el
ConlWIo Sup'remo de Guerra y-:Marina, en 4 de julio último,

AZCÁRRM1A

Señor In~pectorgeneral de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración militar.

... ...
ItEOLU1'AMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

!s.a SECcroN

Excmo. Sr.: En 'Vista de la comunicación que V. E. di
rIgió á este Ministerio, en 13 de junio último, informando
acerca de la situación que corresponde al recluta del l'cem·
plazo de 1891, Alfredo Carvajal Alonso, comprendido en las
prescripciones del arto 100 de la ley, por haber denunciado
ti un prófugo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por las Sec
ciones de Guerra y Marina y de Gobernación y Fomento del
Consejo de Estado, ha tenido á bien resolver que el expre
sado recluta y todos los que se encuentren en su caso, deben
-quedar en la sitmición de reclutas en depósito, eonsiderán
doseles como redimidos tí metálico, una vez que el párrafo
segundo del arto 100 de la ley de reempÍazos concede al
descubridor y aprehensor de un prófugo los mismos bene
ficios que el arto 31 otorga al que denuncia la existencia y
paradero de un mozo que debió ser alistado en reemplazos
anteriores á la fecha de la denuncia.

Dlil real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto ue 1892.

AZGÁ.RRJ..GA

Seúor Capitán g,meral de C~stilla la Vit'Ja.

RESIDENCIA

5. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia promovida por el
Boldado del terce):' batallón del regimiento Infantería de Oo.
vadonga, Camilo DelhQmEchenique, del reemplazo de 1887!
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en solicitud da que se le conceda autorización para trasla
dar su residencia á Mérida de Yucatán (México), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien accrder á dicha petición,

De real orden lo digo á V. E. para E'U conocimiento y
efActos conRignientefl. Dios guarde il. V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1892.

M.ARCELO DE Azc.ÁlillA.G..&.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vists del escrito de V. E., de 22 de ju
lío último, dando cuenta á este Ministerio de haber conce
dido permiso para residir en eFU plaza al confinado, cumpli
do, Joaquín Montoya Gallarao; y teniendo (m cuenta que di
eh/) individuo reune las circunstancillB exigidas en la dis
posición segunda de la real orden de 14 de mayo de 1891

)

(C. L. núm. 150), el Rey (q. D. fr.), Y en BU nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la concesión
de que queda hecho) mérito.

De ordPn d.e S. M. lo dig.o á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Di02 guarde á V. E. much02 años.
.Madrid 5 de agosto de 1892.

Señor Comandante general de Ceuta.

-..
:RETInOS

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propu68ta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 13 de julio lí.1timo, formulnda
á favor del sargento de ese instituto Manuel Haro Luque,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sargen
to, para Archidona (Málaga), y disponer que sea baja, en
fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo pr<wil~ionalde 75 pesetas, ínterin el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de
techos pa¡;¡ivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do
cumentada del interesado.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoi! años.
Madrid 5 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Inspector general de Ad·
ministración.Militar.

Ex.cmo. ¡;:r.: En viFta de la propuest.a que V. E. oloTó
á aRte Minj¡~t'ri(l, con ftocha 13 de julio lí.lr.imo, furmulada .
á favor del sargento de eso illl:~tituto Mauuel Bernal Miguel, 1I
el Rey (1. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
nd, ha ~enMó á bíen coticiadar ijl re'tiró al expresado sargen-

to, para La Palma (Huelva), y disponer que sea baja, en fin
del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándo
sele, por la Delegación de Hacienda de la expresada provin
cia, el sueldo provisional de 75 peseta!!, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerra de los dere
chos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efec
to se le remite, con esta fecha, la referida propuesta docu
mmtada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
doctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos alías.
Madrid 5 de agosto de 1892.

AZC!.RlUGA.

Señor Inspector general de la Guardia CiYil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Andalucia é Inspector general de Ad·
ministración Militar.

Exc.mo. Sr.: En vista de la propue&taque V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 13 de juUo últim.o, form~ada

á favor del P3J."gento de ese instituto Francisco Higueras Se
ñas, el Rey (q. D. g.), Yen ¡;tu n0mbre la Reina Regente dd
R.eino, ha tenido á bien con<leder el ret,iro al e:xprel'adosar~

gento, plira Montál1chez (Cáceres), y di¡;:poner que sea baja,
en fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece, abo
nándo¡:'elc, por la Delegación de Hacienda de la expresada
provincia, el sueldo p.rovisional de 100 pesetas, fnterin el
Comejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de loa
derechos pasivo8 que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto 8e le remite, con esta fecha, la referida propuesta
documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Extremadura é Inspector general de
Administraeióu Militar.

Excmo. Sr.: En viRta de la propuesta que V.E. elevÓ
á este Ministerio, con frcha 6 de julio último, formulada á
favor del sargento de ese instituto Bautista Miguel Sales,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Roina Regente del Rei
no, ha tenido á bien noncedar el retiro al expresado sargen·
to, para Castellón de la Plana, y disponer que ~ea baja, en
fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de la expresnda pro·
vincia, el sueldo provisional de 100 pesetas, ínterin el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de
rechos pasivoR que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, COJ;l esta fecha, la referida propuesta do
cumentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!! años.
Madrid 5 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitll.n general de Valerrcía é Insve<:.tor gen~'ro:l. de· A\l-
minís'€ra'c'Mn Militar,','· ~'<~' . ¡ ,t" ". ···';··~If·
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Excmo. Sr.: En vista de la propnesta qne V. E. ele'Vó
á este Ministerio, con fech~ 11 de julio último, formulada
ti favor del flargento de Ejército, cabo de mar de ese institu
to, Juan Chardí Jtlatutano, el Rey (q. D. g.), Y en ~n nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el
retiro al expresado stl.rgento, para Castellón de.1a Plana, y
disponer que sea baj a,en. fin del presente mes, en el cuerpo
ti que pertenece; abonándosela, por la Delegación de Ha·
cienda de la expresada provincia, el sueldo provisional de
37'50 pesetas, ínterin el Coní:\cjo Supremo de Guerra y Ma·
riná informa acerca de los derechos pasivos que, en defini·
tiva, le correF:pOndlln; á cuyo efecto ~e le remite, con esta
fecha, la referida propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo' á' V. E. para BU conocimiento y
efecto/! co.n~iguiente8. Pios guardo ¡i V. E. mu.cho.!' a,tios.
Madrid 5 de agosto de 1892. . .

AZCÁ.mu' G.A

Señor Inspector genetal de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo ,Sl1pr,emo de Gu~n:a y Marina
yCapit,anes .generales de Burgos y Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con lecha 6 de julio último, formulada á
favor del guardia segundo JJlan Martín Calvente, el Rey
(q. D. v..), y en su nombre la Reina' Regente del Reino, 'ha
tenido á bienconceder el retiro al expresado guardia, para
Chimeneas (Granada), y disponer que sea baja, en fin del
preElente mes, en el cuerpo á que pertenece'; abonándose
la, por la Delegación de Hacienda de la expresa provincia.,
el sueldo provisional de 22'50 pesetafl, ínterin el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina informá acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se
le remite, con esta fecha, la referida propuesta documenta·
da del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año/!.
Madrid 5 de agosto de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Inllpector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general Granada é Inspector general de Admi-
nistración Militar. .

4." SEccrON

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1892.

Señor'Inspcctor general de Infantería.

SeñoreR Capitán general de Castilla la Nueva,· Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspector general
de Adminilitración Militar.

6.1' SECCtÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reinlt
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en ~7 de julio próximo
pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al teniente coronel de In
fanteria, D. Manuel Curcó Novales, al concederle él retiro para
Zaragoza, según real orden de 18 de junio último (D. O. nú
mero 132); asignándole los 90 céntimos del. sueldo de RU
empleo, ó sean 450 pesetas me1V'uales, qne por sus años de
servicio le corresponden conforme a la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecto8. Dios guarde á V. E. muchos añúa. Ma
drid 5 de agosto de 18~2.

A2CÁRRAGA.

Sefior Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: EIRey(q.D. g.), yen 11m nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de julio próximo
pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al tenienj¡e coronel de In·
fantería, .D. Fernando Ximénez de Enciso y O'Crobaley, al con·
cederle ell'etiro para Málaga, según real orden de 18 de ju
nio último (D. O. núm. 132); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que
por sus añOll de servicio le corresponden conforme á la ley
vigente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~os, Ma
drid 5 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. Ctll'¡:ó Señor Presidente dd Consejo Supremo de ,Gua,rra ylIarina.
á este Ministerio, con fecha 18 de julio último, y habiendo
cumplido la edad reglamentaria para el retiro el capitán --<»:>-

del arma de su cargo, con destino en la plantilla de esa Ins-
pección, D. Enrique Rodríguez Carballo, que desea fijar su Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
residencia en esta corte, el Rt¡y (q. D. g.), y en su nombre Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que sejo Supremo de Guerra y :Marina, en 22 de julio próximo
el referido capitán sea baja, por fin del presente mes, en el paRado, lÍa tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefia
arma aque pf:rtenece; expidiéndole el retiro y abonándose- lamiento provisional que se hizo al comandante de Infante
le, por la Pllgaduria de la Junta de ClaroesPasivas, el sueldo 1 ría. D. Cristóbal García Fernández, itl concederle el retiro
provisional de 225 pesetas mensuales, ínterin el Com:ejo ¡ para Albox (Almada), según real orden de 18 de junio úl·
Supremo de Guerra y Marina, informa acerca de los dere- ! timo (D. O. núm. 132);, asignándole los 90 céntimos del
C)hos pasivos que, en deñnitiva, le correllpondan; á cuyo fin ¡ f\ueldo d!'l 'tm empleo, ó sean 375 peBlltll:8 mensuales, que por'
~e le remite, con esta ,fecha, la hoja., de gervicio8 del intere- I BUS años de servicio le corresponden, y 125 peset,aspor ~
'8'ado. i i'" ,.,' ¡nificación del tercio, conforme á la ley.vigente. ,.
,';" De rEl'al titdl:ili 1'ó digb á V. E. para su dd'nl1chnieoió y < '!Ve r~l1ról'ddn1ó argó. VI ID.·para su éooo'cimídnto y
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demás efectos. Dios guaa:de á V. E. muchos años. Madxid
. {5 de agosto de 1892.

AzcÁIUU.G:A.

Señor Capitá.n general de Granada. •

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
.y CapUán general d~ las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Cons':ljo Supremo de Guerra. y Marina, en 27 de julio próxi
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se·
ñalamiento provisional que se hizo al comandante de Infan
tería, D. Rafael mda1go Alvarez, al concederle el retiro para
Santa. Cruz de Tenerife, según real orden de 18 de junio úl·
timo (D. O. núm. 132); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de !lU empleo, ó sean 275 pesetas mensual~, que por
sus añoo de servicio le corresponden conforme á. la ley vi
gente.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiilnto y
demás efectos. Dio/! guarde... V. E. muchos años. Madrid
.ó de agosto de 1892.

ÁZoÁlmAQ-A.

SeñOl~ Capitán general de las Islaa Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra yllarina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 20 del mes de mayo próximo pa
~do, promovida por el segundo teniente de ese instituto,
retirado, D. Isidoro Masid y Feijóo; en súplica de que se le
conceda el empleo de primer teniente para los efectos de
mejora de sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el informe
emitido por V. E. en la indicada fecha, y teniendo en cuen
ta lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en 213 de junio último, en el expediente del primer teniente
de la Guardia Civil, retirado, D. Mannel Pelayo Sañudo, se ha
servido desestimar la petición del recurrente, por oponerse
á ello el reglamento vigente de ascensos en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

AZCÁRl'tAGA

Safior Inspector general de Carabineros.

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su ~ombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de julio pró.
:ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señaiamiento provisional de haber pasivo que se hizo al
sargento de la Guardia Civil, D. Guillermo Gómez Parra, por
real orden de 20 de junio último (D. O. núm. 133); asig
nándole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100
pesetas al mes, que le corresponden por sus años de llervi·
cios y con sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889
(O. L• .núm. 497}¡ debiendo al:io:narse la expr'efmda cantidad,

sin aumento alguno, por la! cajas de esa Isla, á partir de la
fe<lha de su baja en activo•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardij á V. E. muchos añoJo !tIa·
drid 5 de agosto de 1892.

Azc.Á.RRA.GJ.

SeñQr Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de julio úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasÍ'Vo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil, llIiguel Yuste Castell, por real orden de
20 de junio próximo pasado (D. O. núm. 133); asignándole
los 40 céntimos del sueldo de capitán, Ósean 100 pesetas al
mes, que le oorresponden por sus años de servicio y con su
jeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núme
ro 497); debiendo abonársele la expresada cantidad por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efe<ltos. Dios guarde á V. E. muchoi años. Ma·
drid 5 de agosto de 1892.

MARCELO DE AzCÁRRA.QA

Señor Capitán'general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr,: El Ray (q. D, g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo eXllUesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de julio próxi·
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional de haber pasivo que se hizo al sar·
gento de Carabineros, Manuel Colmenero Vázquez, por real
orden de 20 de junio últi.mo (D. O. nÚm. 133); asignándole
los 40 céntimos del sueldo de capitan, ó sean 100 pesetas :11
mes, que le corresponden por sus años de servicio y con su
jeción al real decreto de 9 de obtubre de 1889 (C. L. núme
ro 497); debiendo abonársele la expresada cantidad por la
Delegación de Hacienda de Oviedo.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto:de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen SU nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto pol'
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de julio pró
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva I el
señalamíento provisional de haber pasiV'o que se hizo al
sargento d~ (larab'in'WOlJ, VálerilUl'O Ortt$a Blanclf, por real



D. O. núm. 170 7 agosto 1892 ·437

•Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

-...

AZOÁRRAGA

AzCÁRRAGA

Beñor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regel).te del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 26 de
julio próximo pasado, la propuesta de retiro formulada á
favor del carabinero Luis Arroyo ~lavas, ha tenido á bien
confirmar, en definitiva, el haber mensual de 28'13 pesetas
que, con señalamiento provisional, le fué concedido por real
orden de 20 de junio último (D. O. núm. 133), y le corres
ponde por sus años de servicios. con arreglo á la legislación
vigente para los de su clase; debiendo continuar abonándo
sele la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda
de Málaga.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de ¡8_92.

de julio próximo pasado, la" propuesta de retiro formulada
á favor del carabinero José Veiga y Cortés, ha tenido á bien
confirmar, en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas
que, con señalamiento provisional, le fué'concedido por real
orden de 30 de junio último (D ..O. núm. 133), y le corrl;\S
ponde por sus años de servicios, con arreglo á la legislación
vigente para los de su clase; debiendo continuar abonándo
sele la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Orense. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen ¡¡¡U nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuElrdo con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 26 do
julio próximo pasado, la propuesta de retiro formulada á
favor dél músico de segunda clase de Infantería, José Mateo
Belínchez, ha tenido á bieu confirmar, en definitiva, el ha
ber mensual de 30 pesetas que, con señalamiento provisio
nal, le fué concedido por real orden de 9 de abril último
(D. O. nlÍm. 79), y le corresponde por sus años de servicios,
con arreglo á la legislación vigente para los de su clase; de
biendo continuar abonándosele la expresada cantidad por
la Delegación de Hacienda de esa provincia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde. á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de agosto de 1892•

Señor Oapitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspeotor genel'lll de Inf¡¡nteria.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

orden de 10 de junio último (D. O. núm. 126); asignándole
los 40 céntim.os del sueldo de capitán ó Séan 100 pesetas al
mes, que le corresponden por sus años de servicios y con
sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. nú'
mero 497); debiendo abonársele la expresada cantidad por
la Pagaduría de la Junta de Olases Pasivas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde it V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1892.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 22 de ju
lio próximo pasado, la propuesta de retiro formulada á fa
vor del cabo de la Guardia Civil, Nicolás Vara López, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber mensual de
28'13 pe.setas que, con señalamiento provisional, le fué con
cedido por real0rden de 30 de mayo último (D. O. núme
ro 117), y le corresponde por sus años de servicios, con
arreglo á la legislación vigente para los de su clase; de
biendo continuar abonándosele la expresada cantidad por
la Delega<Jión de Hacienda de la provincia de Valladolid..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Karina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 26 de
julio próximo pasado, la propuesta de retiro formulada á
favor del carabinero Eduardo Ruiz Peñalva, ha tenido á bien
confirmar, en definitiva, ell:.taber mensual de 22'50 pesetas
que, con señalamiento provisionál, le fué concedido por real
orden de 20 de junio último (D. O. núm. 133), y le corres·
ponde por sus años de servicios, eon arreglo á la legislación
vigente para los de su clase; debiendo continuar abonándo
sele la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Vizcaya.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

AZCÁMAGA

Beñor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, de acuerdo con 10 expuesto por el
cOnsejo Supremo de Guerra "1 Marina, al informar, en 26

....
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SUCESIÓN DE :MANDO

SUBSECRETARíA

Oit·cular. Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que durante la ausencia del general de
división D. Benigno Alvarez Bugallal, Subsecretario de este

"Ministerio, se encargue del despaeho de la Subsecretaria, el
general de brigada, Jefe de Secoión del mis~o,D. José Al·
cántara y Pérez.

De real orden lo digo á V. E. para SU conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muoho! años.
MadriCl. 6 "de agosto de 1892.

Señor... -.. -
SUELDOS, RA:BEItES y ctItA'l'IFICACIONES,

iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió tí.
este Ministerio, con fecha 11 de mayo último, solicitando
se autorice al regimiento Infantería de S3boya núm. 6, para
que pueda reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de
1880-81, la suma de 213'50 pesetas, importe de los socorros
suministrados, en abril de 1881, por la extinguida cajll. de re
cluta de Vall:mcia tÍ individuos destinados tí. dicho cuerpo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección {jeneral de
Administraoién Militar, y teniendo en cuenta que se prac
ticaron en tiempo oportuno las gestiones necesarias para el
reintegro de la mencionada suma, ha tenido á bien conce
der la autorizaoión que se solicita; debiendo comprenderse
el importe de la adicional que se forme, previa liquidación
y en concepto de Obligaciones qf,e carecen de crédito legislativo,
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 13 de abril último, participando
haber dispuesto que por el regimiento de Lanceros de Bor·
ben núm, 4, se concediera licencia ilimitada á un soldado
de dicho cuerpo, á fin de que con la incorporación del de·
sertor aprehendido Martín Torre Canadell, no haya exceso
de"iuerza, y consultando la forma en que por el menciona
do regimiento han de reclamarse los haberes del citado de
sertor en el referido ro es de abril y los devengados en marzo
anterior, puesto que por ex€eder de la fuerza reglamentaria
están fuera de lo consignado en el actual presupuesto, el
Rey (q. D:' g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por la Inspeoción General de
Administración Militar, ha tenido á bien aprobar lo dis
puesto por V. E., concediendo autorización al citado regi-

miento para que reclame, en adicional al ejercicio de1891·92
yen el semestre de ampliación, lo que haya correspondido á
dicho desertor en los indicados meses en concepto desooo
rros á razón de 0'50 peseta!!! diarias y ración de p!ln, con
arreglo á lo que establece la real orden de 23 de ootubre
de 1883.

De la de S. M. lo digo tí V. E. para su~ conocimiento
y demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Administración Militar y
Caballería.

Circulat·. Excmo. Sr.: A fin de que, ínterin se forma la
eséala general tí. que lile refieren el arto 31 de lá ley de preeu
puestos de 1892-93 y la real orden de 27 de julio último (Co
lecci6n Legislativa núm. 240), pueda declararse el derecho de
los jefes y oficiales que, sin duda alguna, reunan las condi
cionea exigidas por la legislación actual para que ~e les abo
ne el sueldo del empleo superior inmediato que concede el
arto 3.0 transitorio del vigente reglamento do ascens.os de
generales, jeres y oficiales en ti®1po de paz, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Reg€lllte del Reino,
se ha servido disponer que los Inspectores generalee de ias
armas y cuerpos á quienes comprende la citada ventaja, re
mitan a este Ministerio relaciones ajustadas á la regla 4.&
de la real orden de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 266), in
cluyendo en ellas á los jefes y oficiales que tengan :mtigüe
dades iguales ó mayores á las siguientes: Para los coman
dantes, 1.0 de agosto de 1875; para los capitanee, 25 de ju
nio de 1875, y para los primeros'tenientes, 19 de marzo de
1876; á los cualee corresponde el sueldo del empleo inme
diato deEde 1.0 de agosto corrümte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe años. Marlfid
6 de agosto de 1892.

Señor...

-..
VO'EL'rAS AL SEItVIOIO

6.80 SEccroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con :fecha 29 del me~ dé marzo próximo pa
sado, promo.vida por el primer teniente de la Guardia Civil,
retirado, D. ManuelPelayo Sañudo, en súplica de que ee le
conoeda la vuelta al servicio activo con el empleo de capi·'
tan, que eonsidera le hubiera correspondido obtener con ano
terioridad á la fecha en que cumplió la edad reglamentaria,
á no haberse adjudicado al Ejército lae cuartas vacantes del
mencionado empleo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo ex~uesto

por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de junio
último, de acuerdo también con el informe emitido por el
Inspector general del instituto, se ha servido desestimar la
petioión del recurrente, una vez que habiendo cumplido los
51 años de edad en el mes de febrero anterior, fecha en que
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se hallaba clasificado apto para el ascenso y figuraba con el
número cinco en el escalafón de su clase, pm;a obtener el em
pleo inmediato, no le habría correspondido dicho ascenso
hasta el mes de abril siguiente, aun cuando no hubIera in
gresado en al instituto el capitán á quien el exponente se
contrae; careciendu, en su consecuencia, de derecho á la
gracia que solicita, y á la que se opone, además, los precep
tos contenidos en la ley constitutiva del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1892.

. AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presid~nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

-.-

••

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INHECCIONES GENERALES

L¡CENCIAS
5.1.\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno de
esa Academia, D. Francisco Albadalejo Romen, y del certifi·
cado médico que acompaña, vengo en concederle dGS meses
de licencia, por enfermo, para Javea (Alicante).

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á su escrito fecha 24 de julio próximo pasado. Dios guaro
de á V. E. m\lchos años. Madrid 6 de agosto de 18!:J2.

Bugallal
Excmo. Señor Director de la Academia General Militar.
Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y

Valencia. .
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SECCION DE ANUN-CIOS

BOLETIN DE JUSTICIA MILITAR

Revista de gran utilidad práctica para jueces, secretarios, fiscales, defensores, consejos de guerra. S jefes de
cúerpo.

Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Contesta á las consultas que dirigen los
subscriptores.

Se publica los días 5, r5 y 25 de cada mes. Madrid, 2 pesetas trimestre; provincias, 2'50 íd. id. Y Ultra·
mar 3 id. id.

Punto de subscripción: Ventura de la Vega, r6 y 18, r.o derecha.

OBRAS EN VENTA EN LA ADlmTISTRACIÓN DEL ({ DIARIO OFICIAL»

y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para todo cuanto
se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Esoalafón del Estado Mayor General del ¡,jéroito, y escalas de los ooroneles de las armas, cuerpos é institutos
en 1.

0

de enero de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramw-.
Oolecoión Legisla.tiva. del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formularios para. la. práctioa. del Código de Justioia. Kilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar.

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D~ O. núm. 28).

Cartilla. de las leyes penales del Ejéroito, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
6rdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Y cuyos pedidos han de dirigirse directa.mente a.l Jefe del mismo

]}¡l:apa militar itinerario de Espafia.-Se hallan de venta, tiradas en tre~ colores, y al precio d~

2'50 pe~etal1l ca.da,una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación. tienen 10$ núme
ros 45,46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias ne Madrid, Guadala·
ara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ter~lel, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad

l\.eal.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-CRenea, Valencia, Albaceíe.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoha.-
C\udad Real, Alhaeete, Jaén.

Vistas panoJ;'ámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de lA
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
co1ereiones completas de las referentes á cada uno de los teatrOf!! de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y dL ;¿ pesetas vista cuando se compre una suelta.

Hasta ahora se han repartido las sigllientes: Maña1;ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peña#
de I:zartea.-Valle de Somor1·ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Pu,ente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Feli12~ de Játi1)a.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-CasteUfullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte Esquinza''"7San Esteban de Bas.-Valle' de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To·
losa.-Oolladó de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente d,
Guardiola.-Valle de Somorrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
lrú1~.-Sima de Igurquíza.-Pucnte de Ostondo.-Guettwia.-Montejurra.-Orio.-Elizondet.-Puigcerdiit.
-Estella.


